
marchó á Villacastin en persecución de 
una facción, logró alcanzarla en el sitio 
llamado Peña Morena, cogiéndoles armas, 
municiones y otros efectos.

En la provincia de Cuenca se han pre
sentado algunos insurrectos en Fuenli- 
duefla, marchado la Guardia civil á per
seguirlos.

Según noticias de la empresa del fer
ro-carril del Mediodía, en la madrugada 
de ayer detuvo una partida un tren que 
iba á Andalucía, haciendo bajar al ma
quinista y fogonero y obligándoles á atar 
el silbato de la máquina con objeto de 
que fuera pilando, abierto el regulador 
partió sola dicha máquina, que soltaron 
en dirección de Despeflaperros, hácia 
cuyo punto habian levantado los carriles 
sobre un puente para que descarrilase. 
Se dice también que la expresada partida 
se babia llevado el aparato de la estación 
de Cárdenas.

Este suceso ha dado motivo para sos
pechar la aparición de alguna partida 
carlista; pero los últimos telegramas re
cibidos con referencia á noticias de Vil- 
ches, no confirman la existencia de nin
guna facción.

No ocurre novedad en el resto de la 
Peninsula.

El Gobernador militar de Logroño dice 
en telegrama de hoy que el Sermo. Sr. 
Principe de Vergara le encarga participe 
es apócrifo el manifiesto que ha sido 
publicado como suyo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 56.
Se ha dispuesto por Real orden de 27 

de Abril próximo pasado que cuando en
tren en operaciones los voluntarios de 
los batallones móviles que se están orga
nizando, además de su haber de una pe
seta veinte y cinco céntimos, disfrutarán 
una ración de pan por plaza sin cargo 
alguno.

Lo que he dispuesto se anuncie por 
medio del Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento del público.

Burgos l.’de Mayo de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

había corrido hácia aquel lado, debe en 
breve ser atacada por dicha brigada.

Para concurrir al plan de operaciones 
del General en Jefe, los batallones del 
Principe y de Figueras han marchado 
en la dirección de Eslella. Las compañías 
de cazadores,de Alcolea marchaban asi
mismo á incorporarse al General Mo
riones.

El batallón de Mendigorría salió de 
San Sebastian para Zumárraga, y en 
combinación con la columna de Segorbe 
y la de Zeriza Urdampilleta, deben caer 
sobre las facciones Recondo, Amilibia, 
Dorronsoro y otros cabecillas.

Una columna de Carabineros y de 
Guardia civil sorprendió á la facción 
Aspe en Ceberico, compuesta de 200 
hombres, dispersándola y cogiéndoles 
cinco prisioneros.

A ragon.-—Acosada la facción Gamundi 
por la persecución que le hacían las 
columnas de Villacampa, Despujol y 
Muñoz, se dirigía á Maella desde 
Valdealgorfa.

El Capitán de la Guardia civil Ferruca 
despues de una marcha de 20 horas, ha 
balido y puesto en dispersión en la 
Granja de Lozano, término de Monreal, 
á la facción Madrazo, cogiéndole 24 pri
sioneros, 25 armas de fuego, nueve blan
cas, varias cananas, municiones y otros 
efectos de guerra.

Los Voluntarios de Torrijos que si- 
guieronála columna, lograron recuperar 
15 fusiles que les habian quitado.

La facción de Alegre ha conlramar- 
cbado, dirigiéndose á Mosqueruela.

Caslilla la Vieja.—La partida de 
Bierzo queda disuella, habiendo sido 
caplurados seis de los nueve hombres que 
la formaban, y cogídoles además armas 
y municiones.

En Villamanin, cerca de Pola, ha 
aparecido una pequeña facción.

El Capitán Cuero, de la Guardia civil, 
persigue en la provincia de Oviedo otra 
facción de escasa importancia.

Burgos.—Una columna salida de Ra
males se ha dirigido á Carranza para 
perseguir las facciones de la provincia 
de Vizcaya que por allí aparecían.

Ha penetrado en la provincia de Soria, 
despues del encuentro y batida que ba 
sufrido en Aragón, la facción de Ma
drazo.

Castilla la Nueva.—La columna del 
regimiento de Córdoba, que desde Avila 
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GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta del lunes 29 del corriente.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRA
FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA 
DEL MOVIMIENTO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y Navarra. 
—Las noticias de las facciones de Na
varra dicen que el núcleo de los enemi
gos se concentra en las cercanías de las 
Amezcuas, en la dirección de Eslella 
entre Pamplona y aquellas cordilleras.

Organizadas las fuerzas que han de 
operar en esta provincia, con el aumento 
de las enviadas, y emprendido el movi
miento hasta Tafalla, el General en Jefe 
se proponía impulsar con vigor las 
operaciones.

El General Moriones se encontraba en 
Eraul, sobre el puerto Amillano, teniendo 
á la vista la facción Carasa.

El ex-Brigadier Rada se hallaba en 
Sierra de Andia.

La columna de Cazadores de Segorbe 
logró batir y dispersar las partidas car
listas que procedentes de Navarra se 
presentaron en el Monte Zabia (Guipúz
coa), siguiéndolas sin tregua hasta las 
espesuras de Goizuela.

En breve quedará esta provincia limpia 
de facciones, pues lo está ya la parte 
fronteriza; y Oyarzun y su comarca, 
Asligarraga, Lezo y Andoain apénas han 
dado contingentes á los rebeldes.

Ochenta hombres que habian salido 
de Elgueta para la insurrección han sido 
presos.

Así en Vizcaya como en Alava subsis
ten facciones, que á su vez serán exler-

Las columnas de Benegasi y la del 
Capitán Gaya continúan la persecución 
sobre Gamundi y algunos que se han 
alzado en Caslelserás.

Cataluña.— Ha sido preso en San 
Feliú de Llobregal el cabecilla Viralia, 
organizador del tiro nacional, y uno de 
los principales instigadores y reclutado
res de la causa carlista. De los 10 que 
le acompañaban, sólo cuatro lograron 
escapar.

Dos pequeñas partidas que en La 
Bisbal del Panadés y Agramunl han 
aparecido, mandada la última por Sorri- 
bes, conocido por el Tuerto de la Ratera, 
no tienen importancia y se las persigue 
sin tregua.

Castilla la Vieja.—Las facciones de 
León y de Oviedo han desaparecido por 
completo.

En la dehesa de Matanzas, cerca de la 
estación de Quintana, se han visto algunos 
hombres sospechosos.

Castilla la nueva.-^-No se confirma la 
anunciada aparición de una partida en 
los montes del Espinar.

La facción del cabecilla Fernandez 
retrocedió á la provincia de Soria en vista 
de la persecución que se le hacia. La de 
Fumales ha quedado completamente des
bandada en Cuéllar; y sus Jefes, el Se
cretario de dicho pueblo y el Maestro de 
Adrados se cree han salido de aquel 
territorio, ocultándose tal vez en los 
pinares, por donde vagan también algu
nos individuos de ella.

No ocurre novedad en él resto de la 
Península.

(De la Gaceta del martes 50 del corriente.)

MINISTERIO DELA GUERRA.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....................... 15

Por seis meses................  8

Por tres id........................ 4,50

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 12,50
Por seis meses................... 6,50

Por tres id........................... 3.50
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minadas.
Aragón.—Los mayores detalles que 

se han obtenido sobre la diseminación de 
la partida de Galamocha vienen á confir
mar que extenuados de cansancio tiraban 
las armas y municiones, y buscaban en 
los puertos la salvación. Ha quedado 
prisionero D. Juan Pescador, Cura de 
Santa Cruz de Ñegueres.

La facción Alegre, sólo compuesta de 
unos 30 hombres, no logra aumeutarse, 
y es perseguida sin descanso por la 
Guardia civil.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁ

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL 

MOVIMIENTO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y Navarra. 
—Continuando el General en Jefe el 
movimiento de sus tropas, ha llegado á 
Pamplona la brigada Primo de Rivera, y 
seguido en dirección al enemigo que se 
hallaba á la vista de Irurzun, estando 
allí cortada la vía.

La facción Rada, que era la que se 



Circular núm. 57.

Hallándose en poder del Alcalde de 
Guzman, deesla provincia, tres yeguas y 
un caballo que con algunos-perlechos de 
guerra le han sido entregados por varios 
vecinos, y cuyas caballerías estaban 
abandonadas por los campos, se insertan 
á continuación las señas de las citadas 
caballerías para que llegando á conoci
miento del público puedan sus legítimos 
propietarios hacer las reclamaciones con
venientes.

Burgos 29 de Abril de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SEIUÑÁ.

Señas de [as cuatro caballerías.
Un caballo capón, de 6 á 7 años, al

zada 7 cuartas, pelo bayo claro con una 
cicatriz en la anca derecha, aparejado 
con galápago con asiento blanco bordado, 
faldas de seda y estribos de hierro.— 
Una yegua cerrada, estrellada, alzada 7 
cuartas, pelo castaño oscuro con varios 
lunares.—Otra yegua de 6 á 7 años, al
zada 6 cuartas y media, pelo castaño os
curo con algunos lunares, aparejada con 
silla antigua sin estribos, con soga-de 
esparto por ramal.—Otra yegua de G 
cuartas y media de alzada menos dos 
dedos, cerrada, pelo cano con lunares 
negros, aparejada con albardon viejo y 
estribos de hierro. * 4

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

4--------

Sesión ordinaria del dia 23 de Abril 
de 1872.
Abierta la sesión á las cuatro de la 

larde bajo la presidencia del Excmo. Sr. 
D. José Carabias, y asistencia de los 
Sres. Lerena, La Riva, Rincón, Arribas, 
Zumárraga, Ruiz Oria, Vicario, Sebas
tian, Angulo, Onloria, Aparicio, Roa, 
González Gómez, Llera, Martínez Sellen, 
Díaz, Iglesias, Revilla, Parra, JWorque- 
cho, Liquinano, Huidobro, López Casas 
y Martínez del Campo, se dió lectura del 
acta de la anterior y fue aprobada.

Se acordó que pase á la Comisión de 
presupuestos el oficio dirigido por el Sr. 
Alcalde de esta Capital invitando á esta 
Corporación á que vote en el presupuesto 
del próximo año económico una cantidad 
respetable con destino á la construcción 
del Palacio de justicia, y al Negociado, 
para que se archive, el expediente de la 
demente pobre Martina Marcos vecina 
de Villalmanzo, que ingresó en el Mani
comio de Valladolid.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, se acordó con
firmar lo resuelto por la Permanente en 
15 de Mayo de 1871 aprobando las 
obras de construcción de una lagea frente 
á San Miguel en el camino vecina! de 
Belorado á Pradoluengo.

Dióse lectura al diclámen de la Co
misión de-actas proponiendo que se pro-

l 1 '
clamase á D. Faustino Díaz de Velasco ; Morquecho, Liquinano, López Casas y
Diputado provincial por el distrito de Martínez del Campo.
Sarracín; y abierta discusión sobre el • Dada lectura del diclámen de la Co-
tiiismo, el Sr. Lerena expuso que echaba • 
de menos la expresión do quehabian sido 
remitidas á la cabeza del distrito por 
todos los colegios electorales las actas 
parciales de elección, y de que habían ; 
asistido lodos los comisionados de di- I 
chos pueblos al escrutinio general, cir- i 
cunslancias indispensables para su validez I 
según el criterio propuesto por la misma I 
Comisión y aceptado por la Diputación ' 
en la discusión de otras actas.

El Sr. Zumárraga á nombre de la 
Comisión manifestó que las circunstan
cias indicadas por el Sr. Lerena consta- I 
ban en el acta de escrutinio general.

A petición del Sr. Sebastian se leyó 
dicha acta, pidiendo que quedase el ex
pediente 24 horas sobre la mesa; y des
pues de una breve discusión, se procedió 
á votar sobre indicada petición, siendo ’ 
desestimada por mayoría de 13 votos de 
los Sres. Zumárraga, Oria, Angulo, On
loria, Aparicio, Roa, González Gómez, 
Díaz, Parra; Morquecho, Liquinano, Ló
pez Casas 5 Martínez del Campo, contra 
11 de Jos Sres. Lerena, La Riva, Rin
cón, Arribas, Vicario, Sebastian, Llera, 
Martínez Selien, Iglesias, Huidobro y 
Sr. Presidente.

El Sr. Sebastian dijo que la Comisión 
de actas había procedido en esta cues
tión con diverso criterio del que había 
manifestado al tratarse de la de D. Julián 
Gutiérrez y de otras.

El Sr. Morquecho combatió dicha ma
nifestación, diciendo que en la citada por 
el Sr. Sebastian habían ocurrido hechos 

misión de Hacienda en el expediente so
bre pensión concedida por la Diputación 
al niño Antonio Santa María para el es
tudio de la música, en que se proponía:
l.°,  que se aprobase el acuerdo de la 
Comisión permanente por el cual se re
solvió pagar las 226 pesetas que se 
adeudaban al Profesor D. Agapilo San
cho por las lecciones dadas á dicho joven; 
y 2.° que se diese al citado Profesor la 
orden de que se abstuviese de dar lec
ciones en lo sucesivo al mencionado An
tonio Santa María á costa de la provin
cia, y se abrió discusión sobre expresado 
dictamen.

El Sr. Rincón le combatió en su se
gundo extremo, ponderando la disposi
ción privilegiada del joven de que se 
trata para el estudio de la música y la 
conveniencia de continuar protegiéndole 
para completar su educacio.i.

El Sr. Revilla defendió el diclámen 
expresando que los seis años de estudio 
que llevaba ya el indicado joven, y el 
talento privilegiado de que se le cree 
dotado para el estudio de la música, le 
constituyen á su juicio en disposición de 
completar por sí mismo sus estudios sin 
imponer sacrificios á la provincia.

El Sr. Martínez del Campo expuso 
que como individuo de la Comisión de 
Hacienda no hubiera suscrito el diclá
men que se discute si hubiese asistido á 
la discusión del mismo, porque conside
raba que la Diputación no podía des
atender á la protección de dicho jóven 
sin fallar á uno de sus deberes.

que no existían en la elección de que se 
trata.

Puesto á votación nominal el insinuado 
diclámen fue aprobado por unanimidad 
de 25 votos de los Sres. Lerena, La 
Riva, Rincón, Arribas, Zumárraga, Ruiz 
Oria, Vicario, Sebastian, Angulo, Onto- 
ria, Aparicio, Roa, González Gómez, 
Llera, Martínez Selien, Diaz, Iglesias, 
Revilla, Parra, Morquecho, Liquinano, 
Huidobro, López Casas, Martínez del 
Campo y Sr. Presidente.

Dióse así bien jectura del diclámen de 
la Comisión de actas en el expediente de 
elecciones de Quinlanapalla, proponiendo 
que se proclamase Diputado al electo D. 
Felix Santa María del Alba, y el Sr. Ce
reña reprodujo su pregunta anterior, 
contestándole el Sr. Zumárraga que las 
condiciones de este expediente eran igua
les á las del de Sarracín.

El Sr. Sebastian pidió que quedase 
dicho expediente 24 horas sobre la mesa, 
oponiéndose á esta solución el Sr. Zu
márraga; y despues de breves observa
ciones sobre este incidente, se procedió 
á votar nominalmenle si debía accederse 
á la petición de! Sr. Sebastian, y quedó 
empalada la votación por 12 votos de 
los Sres. Lerena, La Riva, Rincón, Ar
ribas, Vicario, Sebastian, Llera, Martí
nez Selien, Iglesias, Revilla, Huidobro 
y Sr. Presidente en sentido afirmativo, 
contra otros 12 negativos de los Sres. 
Zumárraga, Oria, Angulo, Onloria, Apa
ricio, González Gómez, Diaz, Parra, 

El Sr. Rincón rectificó, manifestando 
que la pensión que boy se pide es para 
el estudio de la composición.

Seguidamente se dió lectura de una 
enmienda suscrita por el Sr. Lerena al 
segundo extremo del referido diclámen, 
proponiendo que continuase la provincia 
durante el actual año económico y el de 
1872 á 75 costeando la enseñanza musi
cal del jóven Antonio Santa Maria; y 
despues de breves reflexiones de los 
Sres, Llera, Revilla y Lerena, se proce
dió á votar sobre si se aprobaba dicha 
enmienda, siendo desechada por mayoría 
de 12 votos de los Sres. Oria, Vicario, 
Sebastian, Angulo, Onloria, Roa, Gon
zález Gómez, Llera, Diaz, Revilla, Parra 
y López Gasas, contra 11.de los Sres. 
Lerena, La Riva, Rincón, Zumárraga, 
Arribas, Aparicio, Martínez Setieo, Igle
sias, Liquinano, Martínez del Campo y 
Sr. Presidente/

Dióse así bien lectura de una proposi
ción suscrita por el Sr. Llera pidiendo 
que antes de resolver sobre la cuestión 
debatida se acordase sujetar ,al jóven 
Antonio Santa María á un exámen de 
Maestros de esta Capital, que informen 
acerca de su aptitud, la cual fue defen
dida por su autor manifestando que se 
hallaba animado del deseo de prolejerle si 
realmente lo merecía, para lo que so 
en el caso de cerciorarse sobre su 
capacidad.

El Sr. Revilla combatió la proposición 
reproduciendo sus observaciones ante

riores, contestándole el Sr. La Riva que 
el jóven en cuestión no tiene mas que 12 
años de edad.

Puesta á votación nominal quedó apro
bada dicha proposición del Sr. Llera por 
mayoría de 15 votos de los Sres. Lerena, 
La Riva, Rincón, Zumárraga, Arribas, 
Oria, Onloria, Llera, Martínez Selien, 
Diaz, Iglesias, Liquinano, Huidobro, 
Martínez del Campo y Sr. Presidente, 
contra 8 de los Sres. Sebastian, Angulo, 
Vicario, Roa, González Gómez, Revilla, 
Parra y López Casas; desechado por 
consiguiente el diclámen de la Comisión 
eu su segunda parle y aprobado en la 
primera.

La Diputación acordó nombrar á los 
Sres. Llera y Rincón para que á nombre 
de ella designen los profesores de música 
que han de examinar al jóven Antonio 
Santa María.

De conformidad con lo propuesto pol
la Comisión de Fomento se acordó apro
bar la subasta, para la reparación del 
puente sobre el rio Oca en la carretera 
de Burgos áMiranda, adjudicado en favor 
de D. Pascual Escudero; la de las obras 
de dos lageap en el camino de Poza á 
Cornudilla, adjudicada en favor de D. 
José ürcelay; el acta de recepción pro
visional del trozo 1..’ del camino provin
cial de Belorado á Tormantos: que el 
Ayuntamiento de La Horra informe sobre 
la instancia elevada por D. Simón Ar- 
ranz, vecino de Aranda de Duero, acerca 
de que le satisfagan el importe de las 
obras ejecutadas en la casa-escuela de 
dicha villa; y que varios vecinos de 
Ontomin acudan donde corresponda res
respecto de la queja que han elevado 
sobre que un peón caminero liene esta
blecimiento de vinos y posada.

De igual conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento se acordó 
aprobar los acuerdos de la Permanente 
que á continuación se expresan: el de 16 
de Marzo último sobre anunciarse la 4.*  
subasta de 16.000 quintales métricos de 
leña concedidos al Valle de Tobalina; el 
de 9 de Diciembre 1871 para la inser
ción del anuncio de la 2.” subasta de 
500 pinos á Tarlales de Cilla, Merindad 
de Cueslaurria; el de 14 de Febrero úl
timo previniendo al rematante de un 
aprovechamiento forestal concedido á 
Alfoz de Santa Gadea presentase la carta 
de pago del 5 por 100 'del precio de Ja 
subasta; el de 13 de Enero aprobando el 
acta de remate de 50 robles concedidos 
á Villasur de Herreros; el de igual fecha 
concediendo la entrada del ganado lanar 

i en un cuartel del monte tarrascada de 
i Fueulenebro; el de 1.’ dpi actual apro- 
- bando la subasta de 442 pinos, pertene

ciente á Rio de Losa, desestimando la
■ pretensión de D. Hilario Mardones sobre 
' suspensión de la subasta; el de 10 de 

Enero aprobando las cuentas de indemni
zaciones devengadas en Noviembre de 
1871, por los sobrestantes Ortega y An- 

i déchaga; el de 29 de Noviembre último 
; acerca de la construcción de una lagea 

en el camino de Burgosá Arroya!; el de 
¡ 17 de Julio último, por el que se nom

braron varios peones camineros; el de 2 
' de Diciembre concediendo al Ayunta

11.de


miento de Olmedilln la facultad de ex
traer varios aprovechamientos del monte ¡ 
Carragumiel; el de 9 de Octubre apro- , 
bando las cuentas de indemnizaciones ¡ 
devengadas- en Julio de 1871 por los i 
sobrestantes Ñuño y Ortega; el de 17 I 
de Julio, sobre las devengadas en igual i 
mes y año por ^niféchaga; el de 8 de 
Julio acerca de las devengadas en dicho 
mes por Ñuño, Ortega y Moreno; el de 
9 de Octubre aprobando las de Setiem
bre de Ortega; el de 14 del mismo raes 
de las devengadas en dicho Setiembre 
por Ñuño y Andéchaga; el de 17 de Ju
lio aprobando cinco cuentas de gastos 
hechos por la Dirección de caminos en 
la conservación de los mismos; el de 9 
de Octubre asi bien aprobando las cuen
tas de indemnización devengadas en 
Agosto de 1871 por los sobrestantes 
Ñuño y Andéchaga,

Igualmente se acordó, según lo pro
puesto por la Comisión de Hacienda, 
confirmar los acuerdos siguientes de la 
Comisión permanente.

El de 27 de Enero último, por el que 
se aprobó la cuenta de bagajes del capr 
ton de Castrogeriz correspondiente al 2.° 
trimestre del año económico actual; el de 
14 de Febrero aprobándose la de igual 
período de Miranda de Ebro; el de 27 de 
Enero para el mismo trimestre y cantón, 
de Ubierna; el de 14 de Febrero para 
igual trimestre y canto de Aranda de 
Duero; el de 27 de Enero para el pro
pio trimestre y cantón de Tuvilla del 
Agua; el de igual día para el mismo tri
mestre y cantón de. Quintanilla Escalada; 
el de 16 de Marzo aprobando las del 1.' 
y 2.° trimestre del canlon de Revilla del 
Campo; el de 30 de Marzo sobre igual 
motivo, y por Iqs mismos trimestres, del 
cap,ton de: Oña; el de 24 de Enero último 
y 13 del actual, ppr los que sq aprobaron 
las del 2.° y 5.ec trimestre del de Pan- 
corbo; el de 6. de Diciembre acerca del
l.°  del canlon de Bahabon de Esgueva; 
el de 15 de Marzo para el 2.” trimestre 
del mismo canlon, y el de 24 de Enero 
último, por el que se aprobó'la del l.er 
trimestre de este año económico, del can- 

de Sonqillo.
De conformidad con lo propuesto por 

la misma Comisión,, se acordó que se 
abonen á D. Pedro Candía l'os intereses 
del 6 por 10U sobre el importe de1 2 una 
certificación por obras ejecutadas en el 
camino de Burgos á Arroya!.: que se de
sestimara la petición de D. Simón del 
Coso de que se le nombre guarda-alma-

En la Ciudad de Burgos, á veintidós 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
dos, en los autos que, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Vitoria, 
ante Nos son y penden por recurso de 
apelación, seguidos entre parles, de la 
una el Concejo y vecinos de Betolaza, 
representados por su Procurador D. An
drés Bruyel, y de la otra el Concejo y 
vecinos de Nafarrate, apelante, repre
sentado por el suyo D. Gregorio Pineda, 
y D. Domingo de Urquiola, vecino de 
Elosu y D. Fermín Goicoechea, que lo 
es de Nafarrate, representados por los 
estrados del tribunal por su no compa
recencia, sobre nulidad de una escritura * 
de venta de terrenos en el término de- • 
nominado de Corlachi:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 
D. Cosme Churruca:

Aceptando los fundamentos de hecho 
de la sentencia apelada que en veinte y 
uno de Julio último dictó el Juzgado de 
primera instancia de Vitoria:

1. ° Considerando que el Concejo de 
Betolaza, parle adora, termina su de
manda suplicando que se declare nulo el 
título por el cual poseen D. Domingo de 
Urquiola y D. Fermín de Goicoechea los 
terrenos que en el término de Corlachi 
les vendió sin ser único, exclusivo y ab
soluto dueño, el pueblo de Nafarrate, y 
sin valor ni efecto alguno, por privar al 
demandante Betolaza de sus legítimos 
derechos, usos y disfrutes:

2. ” Considerando que la limitación 
de derechos que se pretende hacer pesar 
sobre el Ayuntamiento de Nafarrate, de
bía justificarse cumplidamente acredi
tando la parte aclora la propiedad que 
alega respecto á los terrenos enagenados, 
sin cuyo requisito no puede privarse al 
Ayuntamiento de Nafarrate, que se Su
pone dueño de aquellos, y en cuyo tér-

* mino radican los mismos, del libre uso 
de su propiedad y que le corresponden 
como tal legitimo dueño:

5.° Considerando que sin entrar hoy 
en la cuestión ya debatida de los dere
chos que asistan á Betolaza para disfru
tar de los pastos y aguas debe ceñirse la 
presente sentencia á resolver la preten
sión de nulidad de las ventas hechas por 
Nafarrate y pretendida por Betolaza:

4." Considerando que con anteriori
dad ó sea en primero de Junio de mil

c, ep del Palacio; que, se confirmen los 
acuerdos de la Comisión permanente de 
6 de Marzo, 28 de Abril y 15 de Julio 
del último año, por los que se aprobaron 
los cuentas d.el servicio de bagajes del 
cantón de Burgos del año económico de 
1870 á 71, los de 17 de Marzo.  10 de 
Mayo y 7 de¡ Agosto de. 1871, aproban
do también las del 2.°, 3/ y 4.a trimes
tre del, mismo año económico del cantón 
d» Ubierna; el de 20 de Agosto por la 
de todo el año económico de 1870-71 
del canlon de Palacios de Benaver; los de

*

l.°deJulioy  11 de Octubre, por las
d. el 3.° y 4.° trimestre de dicho año del 
cantón de Aranda de Duero, y el de 12

de Julio último, por el que se dispuso 
que el Arquitecto provincial redacte una 
Memoria minuciosa sobre la construcción 
del Palacio provincial.

Dada lectura del diclámen de la Co
misión de Hacienda en el expediente so
bre excepción de venta de un mohle y 
dos praderas del pueblo de Sarracín, 
proponiendo que se informe en el sentido 
de que, no poseyendo dicho pueblo otros 
terrenos no enagenables, todavía nece
sita de los que pide se exceptúen para 
el sostenimiento de sus ganados, el Sr. 
Aparicio hizo presente que las fincas de 
que se trata han sido ya enagenadas por 
el Estado y adquiridas por el pueblo, que 
ha renunciado al derecho de excepción; 
y la Diputación acordó que informe el 
Ayuntamiento sobre este hecho, para re
solver en su virtud lo que proceda.

Se acordó confirmar lo resuello por la 
Comisión permanente en 4 de Setiembre 
último sobre pago al Sr. Puerta, de esta 
vecindad, de la suma de 240 pesetas que 
le adeudaba el suprimido Colegio de 2.a 
enseñanza.

Y se levantó la sesión siendo las 8 de 
la noche, señalando el Sr. Presidente 
como orden del dia para la próxima los 
asuntos pendientes.

Burgos 25 de Abril de 1872.=EI 
Presidente, José Carabias.=EI Diputado 
Secretario Federico Martínez del Campo. 
=EI Diputado Secretario Lorenzo López 
Casas.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Propiedades.
Por la Dirección general de Propieda

des y derechos del Estado se comunica á 
esta Administración en 17 del actual la 
Real orden siguiente:=Por el Ministerio 
de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 17 de Fe
brero último la Real orden siguientes 
limo. Sr.=Bn vista de la frecuencia con 
que los rematantes de fincas del Estado 
declarados en quiebra por la falla de 
pago del primer plazo acuden solicitando 
la condonación de la multa en que incur
ren según lo dispuesto en los artículos 
58 y 59 de la ley de 11 de Julio de 
1856, ó que se les conmute la prisión, 
que en su caso deben sufrir, por el pago 
de los 10 reales por dia que indica el 
último de dichos artículos, cuyo texto no 
autoriza tales condonaciones y conmuta
ciones; y considerando que el otorgarlas 
daría ocasión á mayores abusos, porque 
la esperanza de conseguirlas ó de no te
ner que pagar mas de la suma á que as
ciende la conmutación del máximo de la 
pena de prisión podría servir de estímulo 
para licitar, en perjuicio de los intereses 
del Estado, fincas de inmensa cuantía,
S. M., de conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Letrados de este Mi
nisterio, ha tenido á bien resolver que se 
deniegue toda solicitud de condonación 
de mulla presentada despues que se pu
blique esta resolución en la Gacela, y 

que no se acceda á ninguna de las pre
sentadas con anterioridad si no se prueba 
la buena fe con que los reclamantes se 
interesaron en las subastas. De Real 
orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
v efectos consiguientes.=Lo que esta 
Dirección traslada á V. S. para su co
nocimiento y cumplimiento, encargán
dole al propio tiempo que'haga publicar 
inmediatamente esta resolución para los 
efectos consiguientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento de los interesados.

Burgos 27 de Abril de 1872.=El 
Jefe económico, Crispulo Collanles. 

AUDIENCIA DE BURGOS.

ochocientos sesenta y nueve, dictó sen
tencia el Juzgado de Vitoria, que fuécon
firmada en primero de Febrero de mil 
ochocientos setenta por esta Superiori
dad, y en ella se absolvió al Ayunta
miento de Villareal de Alava en repre
sentación de lodo su vecindario, de la 
demanda entablada por el pueblo de Be
tolaza sobre nulidad de la venta de varios 
terrenos comuneros:

5. ” Considerando que en dicha sen
tencia se determinó que el Ayuntamiento 
de Villareal respondía no solo por esta 
villa, sino que lo hacia también por los 
demás pueblos de su distrito, estable
ciéndose igualmente que el que pretende 
justificar derecho á los pastos de ageno 
suelo está en la ineludible obligación de 
presentar titulo especial de adquisición, 
no reputándose suficiente para el indi
cado objeto el testimonio expedido por 
el Escribano Faustino de Berasleguiela, 
por no comprender las sentencias por las 
que se reintegrara al pueblo de Betolaza 
en la posesión y disfrute de los pastos y 
aguas:

6. ” Considerando que el referido Be
tolaza en el pleito actual, y creyendo 
subsanar las omisiones que en la sen
tencia de que va hecho mérito se obser
vaban, presentó en los últimos días de 
prueba copia de una concordia que se 
dice celebrada con el Concejo de Nafar
rate en veinte y seis de Agosto de mil 
setecientos veinte y ocho, cuya validez y 
legitimidad no se ha probado, así como 
tampoco el signo y firma del autorizante, 
adoleciendo además de la falla de ins
cripción en el Registro de la propiedad, 
requisito indispensable en toda escritura 
traslativa de dominio de bienes inmue- 
blas ó de derechos reales impuestos so
bre los mismos, imposición que se pre
tende, en el caso á que se contrae la 
concordia, hacer pesar sobre los bienes 
del Concejo de Nafarrate:

7. ’ Considerando por lo tanto que el 
citado documento, adoleciendo de ios vi
cios referidos, no puede producir efecto 
en juicio, y no suple por lo mismo el 
vacío que se notaba en el pleito anterior 
y que con él se pretende llenar en el 
actual:

8. ° Considerando que la sentencia 
de mil seiscientos sesenta y nueve, de 
que se ocupó anteriormente este Superior 
Tribunal, tampoco puede reputarse tí
tulo de adquisición, sino que debe con
siderarse como de conservación, siendo 
por lo tanto ineficaz despues de aquella 
ejecutoria para sostener los derechos que 
hoy pretende hacer valer el pueblo de 
Betolaza:

9. ° Considerando que la excepción 
alegada por la parle demandada en el 
escrito de contestación es inadmisible, 
porque la causa de pedir en el pleito de 
mil ochocientos sesenta y siete descan
saba en la certificación de las diligencias 
de posesión practicadas por el Receptor 
de la Chancillería de Valladolid, único 
titulo que se presentó y que entonces se 
creyó suficiente, y en el litigio actual la 
parle demandante exibió nuevos docu
mentos que á su juicio hacían aquel efi
caz y valedero;



10.0 Y considerando que en la de- \ 
manda anterior se ejercitó por parte de 
Betoloza la acción de servidumbre y en 
la actual se pretende hacer valer otra de 
dominio, por considerarse dicho pueblo 
condueño ó comunero de los terrenos en 
cuestión, no existiendo por lo tanto iden
tidad de acción,

Fallamos: que revocando dicha sen
tencia apelada que en veinte y uno de 
Julio de mil ochocientos setenta y uno 
dictó el Juzgado de primera instancia de 
Vitoria, debemos de absolver y absol
vemos al Concejo y vecinos de Nafarrale, 
de la demanda contra los mismos pro
puesta por el Concejo y vecinos de Beto- 
laza, sin que haya lugar á la excepción 
propuesta por los primeros y formulada 
en su escrito de contestación á dicha de
manda.

Así, sin hacer especial condenación 
de costas, lo mandamos, pronunciamos 
y firmamos por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el Boletín oficial de 
la provincia, con arreglo al articulo mil 
ciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil. =Joaquin Maria Casal- 
duero.=Cosme de Churruca.=Evar¡slo 
de Cuenca.

Publicacion.=Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. Magis
trado Ponente D. Cosme de Churruca, 
en la sesión pública de la Sala de lo ci
vil de la Audiencia de este distrito en 
Burgos á veintidós de Abril de mil ocho
cientos setenta y dos, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.^Fran
cisco Aparicio del Rey.

La senlencia y diligencia de publica
ción anteriores son copia conforme con 
sus respectivos originales, á que me re
mito y de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.=Burgos veinte y tres de 
Abril de mi! ochocientos setenta y dos. 
=Francisco Aparicio del Rey.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* * INSTANCIA 
de Burgos.

FÁBRICA DE HARINAS.
Se vende ó arrienda una magnifica y 

y nueva fábrica de doce pares de piedras 
con su correspondiente, limpia y cernido, 
todo movido por turbinas y con agua 
abundante en el verano. Está situada so
bre el rio Arlanzon, jurisdicción de los 
Ralbases, provincia de Burgos, entre las 
estaciones de Villaquirán de los Infantes 
y Villodrigo, y tiene servicio de apar
tadero. Sus vastos almacenes son muy 
apropósilo para hacer grandes acopios 
en aquel centro agrícola.

Las proposiciones para la compra ó 
arriendóse dirigirán á D. Pedro Zarauz, 
en Bilbao, hasta el 15 de Mayo. No 
habrá inconveniente en admitir proposi
ciones de compra á plazos. 5

• Todos los chicos de 21 á 30 años que 
I quieran sustituirse para el reemplazo de 

este año 72 pueden avistarse con D. 
Maleo Vidiella, y se les dará 5.000 rs.

i con escritura, mantenidos hasta que en
tren en Caja y afianzados á cobrar en

Burgos 5 de Abril de 1872.=Maleo
Vidiella, 5-6

D. Victorino Luna González, Juez de 
primera instancia de Burgos y su 
partido,

Hago saber: que para las resultas de 
una causa sobre hurto de reses lanares 
seguida contra Saturnino Hernando, ve
cino de Villasur de Herreros, se vende
rán en pública subasta el dia veinte y dos 
de Mayo próximo y ante el Juez munici
pal de dicho pueblo los bienes siguientes.

Muebles. PcMlas cinlt-
Un escaño respaldo, de roble, 

tasado en...................... 4
Una nasa de cabida de seis 

fanegas, en.................... 5
Dos taburetes de pino, en.. 1
Otra nasa de cabida de cuatro 

fanegas, en................... 2
Un baúl viejo sin tapa, en.. 2

Raíces.
Una heredad á do llaman Cerro 

Langrande, de dos celemines, Imprenta de la Diputación provincial.

tasada en............................ 20
Otra en la Mazorrada, de 

cinco celemines, en............... 50
Otra en la Cruz, de dos y 

medio celemines, en.............. 15,75
Otra en Riovaile, de tres ce

lemines, en.......................... 22
Otra á Piñuela, de dos cele

mines, en............................ 20
Otra á Malarredonda, de tres 

y medio celemines, en........... 20,50
Un prado áTocarral, de un 

celemín, en.......................... 12,50
, Una parle de casa en la calle 

del Centro, de 57 pies de longi
tud por 7 de latitud, compuesta 
toda ella de dos pisos, y esta 
parte tasada en.....................  250

La suerte de fincas que le 
correspondió como uno de los 
sesenta y siete invididuos entre 
quienes se dividió el lote del 
beneficio de Villasur, cuya suerte 
se calcula en dos fanegas, de la 
que ha pagado cinco plazos, im
portantes............................. 60

Total........... 480,75

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto por si alguna persona 
quiere interesarse en la subasta, y en 
cuyo remate no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras parles de la 
tasación.

Dado en Burgos á veinte y tres de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos. 
=Victorino Luna.=Por su mandado, 
Bonifacio Gutiérrez.

DISTRITO UNIVERSITARIO
DE VALLAD0LID.

El Director del Instituto provincial de
2.  enseñanza de Burgos hace saber:*

1. ” Que desde el dia 1.” de Mayo 
inmediato satisfarán el 2.” plazo de ma
trícula lodos los alumnos inscritos ó ma
triculados en el mismo y que deseen 
examinarse en los ordinarios del mes de 
Junio siguiente.

2. " Los alumnos presentarán en la 
Secretaria el testimonio de sus respecti
vas matrículas para que en ellos se les 
anote haber Cumplido con el requisito 
anterior.

3. ° Desde el dia 16 al 51 de dicho 
mes de Mayo presentarán las solicitudes 
de matriculas y exámenes tanto los alum
nos inscritos en el Instituto como los de 
enseñanza libre, para lo que la Secre
taría les facilitará los impresos corres
pondientes.

4. ° Los alumnos que procedan de 
otros Institutos acompañarán las certifi
caciones en que se les autorice exami
narse en este expedidas por los Estable
cimientos en donde hayan sido malrícu-

6. ° Los derechos de matrícula son 
quince pesetas por cada uno de los dos 
plazos en que esta se divide.

7. ” Cada matrícula comprende desde 
dos hasta cuatro asignaturas distintas.

8. " Los derechos de matrícula de 
una sola asignatura son diez pesetas en 
un solo plazo.

9. ° Formados los expedientes y pa
gados los derechos de matricula, los 
alumnos tomarán la papeleta de exámen 
satisfaciendo por ella cinco pesetas y 
cada papeleta no puede comprender mas 
que desde una á cuatro asignaturas.

10. ° Los derechos de exámen de 
instrucción primaria ó de ingreso son 
cinco pesetas con arreglo á la legislación 
vigente.

Burgos 28 de Abril de 1872. =EI 
Director, Licenciado Juan Miguel Sánchez 
de la Campa.

Anuncios particulares.

MESON.
Se arrienda uno que está situado en 

la carretera de Oña á Medina de Pomar 
y que es único en la villa de Trespa- 
derne. Un año hace que se le ha mejo- 

¡ rado en la parle nueva con cuatro habi
taciones: lodo él es espacioso y de mu
chas conveniencias, en particular por su 

i posición.
Los que quieran tratar de ajuste diri- 

' girán sus proposiciones á la Sra. viuda 
i é hijo de N. Fernandez, del Comercio de 
’i Burgos. 5—7

lados.
5.° Los alumnos de nuevo ingreso 

solicitarán de esta Dirección el exámen

Burgos. Los licenciados del ejército con 
i buenas notas se admitirán hasta los 59 
. años. El contratista vive en el Café de

de instrucción primaria elemental en un 
memorial eslendido en papel del se
llo 11/

Vega.

ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertas 
en los números del Boletín cor
respondientes al mes anterior.

Número 55. Comisión provincial per
manente, su sesión ordinaria del dia 25 
de Marzo último.

=Id., Distribución de los fondos pro
vinciales correspondiente al mes de Abril 
por obligaciones comprendidas en el pre
supuesto.

Núrn. 56. Gobierno de la, provincia, 
Circular recordando el cumplimiento de 
algunos articulos de la ley electoral re
ferentes á las Juntas de escrutinio.

=Id-, Otra convocando á la Diputa
ción provincial para su reunión ordina
ria correspondiente al 2.° periodo del 
actual año económico.

=Comision provincial permanente, su 
sesión ordinaria del dia 27 de Marzo.

Núm. 57. Id. id. la del 50 de mismo 
mes.

Núm. 58. Id. id. las de los dias 1 y
5 de Abril siguiente.

Núm. 60. Id. id. las de el 6 y 8 del 
mismo.

Núm. 6!. Id. id. la del dia 10.—Pre
supuesto ordinario" de la provincia para 
el año económico de 1872 á 1875.

Núm. 65. Id. id. continuación de la 
sesión anterior.

•Núm. 64. Gobierno de la provincia, 
Circular recordando á los Ayuntamientos 
la obligación de verificar el sorteo de 
quintos para el reemplazo del Ejército 
en el primer domingo de Mayo del pre
sente año.

=Comision provincial permanente. 
Memoria presentada á la Diputación al 
inaugurar sus sesiones de la reunión 
ordinaria de Abril del presente año.

Núm. 65. Gobierno de la provincia. 
Circular mandando presentarse en la 
Capital sin pérdida de tiempo todos los 
individuos del ejército que se encuentren 
en sus respectivos distritos con licencia 
ilimitada.

=Diputacion provincial, Extracto de su 
sesión del dia 17 de Abril último.

Boletín extraordinario del miércoles 
24 del mismo. Ministerio de la Goberna
ción,—Circular dando instrucciones para 
el cumplimiento de la ley de orden pú
blico de 25 de Abril último por parle de 
las autoridades militares y texto de la 
expresada ley.

Núm. 66. Diputación provincial, Ex
tracto de su sesión del dia 49 de Abril 
último.

=Comision permanente, su sesión or
dinaria del 45 del mismo.

Núm. 67. Gobierno de la provincia, 
Circular encargando á_ los Alcaldes de 
los pueblos del partido judicial de esta 
Capital que en todo el presente mes de 
Mayo se presenten con todas las pesas, 
medidas é instrumentos de pésar del 
antiguo sistema para su comprobación 
por el Almotacén.

=Comision provincial permanente. Es
tado de la recaudación é inversión de 
los fondos provinciales en el trimestre 
que comprende los meses de Enero, Fe
brero y Marzo últimos.

Núm. 68. Gobierno de la provincia, 
Circular publicando una comunicación 
del Capitán general de este Distrito acerca 
de la organización de un Batallón de 
Voluntarios móviles en esta Capital.

—Id. oirá encargando á los Alcaldes 
de los pueblos por los que cruza la via 
férrea ó lineas telegráficas que ejerzan 
la mayor vigilancia para su perfecta 
conservación.

^Ministerio de Gracia y Justicia. Real 
orden referente á la próxima renova
ción de los Jueces municipales y su
plentes.

Núm. 69. Diputación provincial. Ex
tracto de su sesión del dia 22 de Abril 
último.

=Comision permanente. Su sesión or
dinaria del 20 del mismo mes.


